
DEPARTAMENTO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD (Actualmente Departamento de Beneficios

Económicos (DBEC).

Instituto Administrador de los Beneficios de los Veteranos y Excombatientes

Institución: Instituto Administrador de los Beneficios de los
Veteranos y Excombatientes

Nombre: DEPARTAMENTO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD (Actualmente Departamento de Beneficios
Económicos (DBEC).

Dirección: Sede Juan Pablo II: Edificio EX FOPROLYD entre la 2ª y 4ª
Avenida Norte y Alameda Juan Pablo II. Nº 428, San
Salvador. Tel. 2133-6200.

Horario: Lunes a viernes de 7.30 am a 3.30 pm (sin cerrar al
mediodía)

Tiempo de respuesta: 30 días hábiles posteriores a recepción de documentos

Área responsable: Departamento de Beneficios Económicos para Personas con
Discapacidad (DBEC)

Encargado del
servicio:

Departamento de Beneficios Económicos para Personas con
Discapacidad ( Jede del Departamento de Beneficios
Económicos).

Descripción: Proceso para la entrega de pensiones a las personas
beneficiarias con discapacidad (calificadas en el rango
del 6 al 100% de discapacidad), Sobrevivientes de
beneficiarias y beneficiarios con discapacidad fallecidos
(hijas e hijos menores de 18 años; mayores de 18 y
menores de 25 años que se encuentran estudiando, padres,
madres y cónyuges) y Sobrevivientes de combatientes
fallecidos (madres y padres adultos mayores, hijas e
hijos menores de 18 años, madres y padres; hijas e hijos
de cualquier edad con  diferentes discapacidades que
dependían económicamente de los combatientes fallecidos).
Y atención, recepción e ingreso al sistema informático de
las constancias de sobrevivencia y de estudio de personas
beneficiarias pensionadas, a efecto de comprobar que se
encuentra con vida y/o continúan estudiando,
respectivamente.

Requisitos generales: 	Copia de DUI vigente, ampliados a 150%
	Copia de Cuenta de Ahorro del Banco Agrícola
preferentemente
	Hoja de Designación de beneficiarios de la cuenta 
estos son algunos de los requisitos (ver documento
adjunto donde se encuentran todos los requisitos).

Costo: Ninguno
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